
   Consejo Superior de la Judicatura 
   Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA 
________________________________________________________________________________________ 
 

________________________________________________________________________________________ 
 

Email: ccto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-barranquilla 
Dirección: Calle 40 N° 44 – 80 piso 8 
Tel: PBX: (605) 3885156 Ext. 1098 

1 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado:      08001 3153 009 2023 00051 00 
Proceso:         EJECUTIVO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: OSTEOBIOMED S.A.S, NINA OROZCO GONZALEZ y YAJITH  

CASTRO FUENTES 
 
Señora Juez, 
A su despacho el proceso de la referencia, informándole que en memoriales de fecha 14 
de abril de 2023 y 23 de enero de 2024, remitidos desde el correo 
mavalnot@gecarltda.com.co de propiedad del apoderado de la parte demandante, se 
solicitó el decreto de una nueva medida cautelar. Lo anterior para que se sirva proveer.  
Barranquilla, 18 de abril de 2024. 
Barranquilla, 18 de abril de 2024. 
 
Secretario, 
                              HARBEY IVÁN RODRÍGUEZ GONZALEZ 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL. Barranquilla, viernes diecinueve (19) 
de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho observa efectivamente que la parte 
demandante solicitó el decreto de la siguiente medida cautelar consistente en: 
 

- El embargo del vehículo de propiedad del demandado YAJITH CASTRO FUENTES, 
identificado con cédula de ciudadanía N°8.816.805, inscrito en la Secretaría Distrital de 

Tránsito de Barraquilla, el cual posee las siguientes características: Placa: FRB 767; 
clase: camioneta; color: blanco perlado; motor: 5N1TANZ52KN100758; marca: 
Nissan, línea: murano; modelo: 2019; servicio: particular. 
 
Examinada la solicitud y teniendo en cuenta que esta se encuentran conforme con el 
artículo 593, 594 y 599 del CGP y que guardan afinidad con lo señalado en el inciso 5° del 
artículo 83 del C.G.P, “En las demandas en que se pidan medidas cautelares se 
determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde se 
encuentran.”, sin que sea necesario para tal efecto que el solicitante constituya previamente 
caución en observancia de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 
será decretado el embargo por  ser procedente. 
 
De conformidad con las razones expuestas, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

Decretar el embargo del vehículo de placa: FRB 767; clase: camioneta; color: blanco 
perlado; motor: 5N1TANZ52KN100758; marca: Nissan, línea: murano; modelo: 2019; 
servicio: particular, registrado en la Secretaría Distrital de Tránsito de Barranquilla, de 
propiedad del demandado YAJITH CASTRO FUENTES, identificado con cédula de 
ciudadanía N°8.816.805. Por secretaria líbrense el oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MVillalba 
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